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Programa 6  
ACTUALIZACIÓN COMPETENCIAL 

 
C78-PP-ODE31-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 
Gestión académica: 

Vicedecanato de Estudiantes 
Coordinación de Posgrado en Enfermería 
Coordinación de Posgrado en Fisioterapia 

Órgano del Sistema Interno de Calidad: 
Comisión de Garantía de Calidad 

Órgano colegiado: 
Junta de Facultad 

Unidades de apoyo: 
Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios 

Entorno profesional y social: 
Egresados 
Empleadores: Servicios sanitarios y centros asistenciales colaboradores 
Unidades docentes de centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud 

Externos estratégicos: 
Colegios profesionales 
Servicio Andaluz de Salud 
Empresas colaboradoras 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 

 
ODE3 Mejorar la empleabilidad de los egresados de la UCA 

OG- relacionados 

OD2 Adecuar la oferta educativa a las demandas sociales y 
económicas del territorio. 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados 

Objetivos específicos asociados 

OE- básico 
 

ODE31 Potenciar y facilitar la conexión entre nuestros estudiantes y 
egresados con el mercado laboral, facilitando su inserción profesional. 

 
OE- relacionados 

 
ODE32 Implementar nuevas e innovadoras acciones formativas 
dirigidas 
al desarrollo de competencias, actitudes y comportamientos 
demandados por el mercado laboral. 
OD22 Promover títulos propios alineados con las necesidades del 
territorio, dotándolos de visibilidad y haciéndolos atractivos mediante 
sellos de calidad. 

Descripción: 

Programa orientado al diseño, desarrollo e implantación de una oferta estructurada de formación extracurricular, basada en 
microcredenciales, cursos de corta duración y acciones formativas acreditables, dirigidas a profesionales del área de ciencias de la salud, 
egresados y estudiantes. El programa responde a las necesidades de actualización continua del ámbito sanitario, favorece la empleabilidad, la 
recualificación profesional y la transferencia de conocimiento, alineándose con las políticas europeas de aprendizaje permanente. 

 


